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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 10 de julio de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si. por contener información Confidencial; por lo anterior, el 18 de marzo de 2016 se 
elaboró versión pública de la Resolución P/IFT/100715/297, de conformidad con los artículos 106, 107 y 
111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

PP/IFT/100715/297 

Descripción del asunto 

Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación 
de acciones de la 
empresa Cablemar TV, 
S.A. de C.V., 
concesionaria para 
instalar, operar y explotar 
cuatro redes públicas de 
telecomunicaciones con 
cobertura en diversas 
localidades en el Estado 
de Puebla. 

Fundamento legal 

Confidencial de conformidad 
con el artículo 116 de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 
publicada el 4 de mayo de 
2015, en relación con los 
artículos Trigésimo Segundo, 
fracción IX y Trigésimo Sexto, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales para Clasificación 
y Desclasificación de la 
Información de las 
Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública 
Federal. 

Motivación 

Contiene 
información 
patrimonial 
de personas 
físicas y/o 
morales. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas l, 7, 
8 y 10. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------- ----------------------------------------------------------Fin de la leye
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Partes y secciaruis canffdenctiJ!es: Los 1oJa:s l. 7, By 9, conflerien lnformoci6n potrimoniol de lo persona moral; y 
los fojas l. 7, 8 y 9. con11enen lnlormocl6n pctrimonlal de P"""'""" ffslca,. 
Ma= Juñdico: 18 lrocol6n I y 20 lrocclón VI de lo ley Fede1al de Transpcrencla y p,,,_, a lo lnfarrncx,lón Público 
Gubemcmental¡ 116 de io Ley General de lronspcrencic y acceso o lo Información Público en relaclón con los 
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closlficac::16n y descklsltlcacl6n de lo nformoclón de k:Js dependencias y entidades de lo Admlnistracl6n Púbica 
federo l. 
IKJ:brioc y Cargo del servidor PObUoo: Lic. Fernondc O. Ar'Cihlego Rosales. Directora General de Concesiones de 
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INSTITUTO FED,E-RAl DE 
TEI.ECOMUN!CAClONF.S 

··-· ' -•. '. \ " 

RESOLUCIÓN. PORlA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECóMUNICAaüNES 
AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE lA EMPRESA CABLEMAR TV, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA PARA INSTALAR.. G>PERAR Y ÉXPtOTAR CUATRO REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES CON COBERTURA EN DIVERSAS LOCALIDADES EN EL ESTADO DE
PUEBLA. _; 

.., 
,, ... 

'•,., 

ANTECEDENTES 
) / 

l. Otorgamiento de las Concesiones. El Gobi«j?,rno·'Federal. por conducto de la
Secretaría de Cor.nunicaciones y Transportes (la ''Secretaría") otorgó a favor de

· Cablernar N, 's.A. de C.V., los siguientes títulos de conceslón (las
"Concesiqn�f): .. ,

- ' VIGENCíAA 
FECHA DE 

' 
TIPO DE CONCESIÓN COBERlURA EXPEDIClÓN TITULO PARTIR DE SU .. 

OTORGAMIENfO ,. -···· 

Para instalar. operar y explotar 
una red pública de ":'llriclpio de Acatlán. Puebla. 15-ene-03 10 años 
telecorñunlcaciones. \ ' ' ' j 

Para Instalar, operar y explotar ; 

una red-pública de Municipio de'Cuejzalán del �rogreso,¡ .,...- 15--ene-03 'maños 
telecomunicaclones. Pueble. 

\ 

l Municipio de Tepe11tta de Lordlzábal, VIiia / 
... - Mariano Matomoros, Municipio de ,/ .. . ... ... _ .. 

; ·--lxtacuixtla de Mariano Matamoros, · Para instalar, opérar y explotar Tlaxcala; San Lucas Atoy'atenco, .San 

11. 

\:. 

una red pública de \ 12-feb-08 30 años BoltazarTemaxcalac, Santa Morfa ' 
telecomúnicaclones. Moyotzlngo y San Jerónimo .. 

-- Tlanguismanalco, Municipio de San Martín "'� ...

Texmelucan, Puebla. / ,., 
Municipio de San SalVador el Verde, 

/ �unlclpio de Tlahuapan; San Felipe -

Para Instalar, operar y explotar Teotlalcingo, Municipio de Soh Felipe
Teotlalcingo y Santa Catarina una red públ� de 12-feb-08 , 30años Hueyoimcoalco, Sarr-Qistóbd. i 

telecomunicaciones. 'iepatlaxco y San Rafael T1analapan; 

/ 

··-
Municipio de San Martfn TexmeJucan, 1 --·· ·- ' 

Puebla. 
, . í 

Solicitud de Enajenación .. _dé Acciones. Cori escrito presentado ante la 
Secretarfa el 25 de octubre 1de 2012, el r_E?.presentan!e legal de Cablemar lV, S.A.
de C.V., solicitó autorización para-¡ modificar la--tenencla accionaria de su._ 

-···-representada medi6nte las siguientes modificaciones:

a) '- La e��jenación, de . 
.
AOO acciones propiedad de 1� empresa Árcillas y

Pizarras Poblands)S.A. de C.V., a favor de la c. María Emestína Norma 
Alcaló González. 

b) El al,.lmento del capital social a
- '

-·· 

·· e) lncófporaeión · como- nuevo Socio del C. Jesé Antonio [v,1araña Ricaño
tcfulen aportará ·requeridos

para IIBYar b. cabo el aumento de caplt9' social �s m;"clonado. �
1 

�· 
\/ 

\ 

··-¡
i
¡ 
1 
! 

··, ' 
,: __ ¡ 



111. Solicitud de Opinión q la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la
·comisión"). Mediante 6ficio 2. 1.-5981 de fecha 6 de diciembre de 2012, la
Seqetaría solicitó opinión a la Comisión respecto de la Solicitud de Enajenación
de Acciones.

IV. Alcance a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado
ante la Comisión el 16 de mayo de 2013, el C. Carlos Badillo Rentería señaló la,
intención de su representada de llevar a cabo únicamente el movimiento
accionario consistente en enajenar L!OO ( cuatrocientas) acciones propiedad de
Arcillas y Pizarras Poblanas, S.A. de C.V., a favor de la C. María Ernestina Norma
Alcalá González; y consecutivamente ceder de manera voluntaria y gratuita
por parte de la C. María Ernestina Norma Alcalá González, 220 (doscientas
veinte) acciones en favor del C. José Antonio Maraña Ricaño (la "Solicitud de
Enajenación de Acciones").

V. -Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó
en el Diario Oficial de la Fed�ración el "Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., ?o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VI. Integración del Instituto. El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente
integrado el Instituto, en térí)íinos de lo dispuesto por el artículo Sexto Tran¡;itorio
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del
Senado de la República, de los nombramientos de los Comisionados que
integran su órgano de gobierno y la designación de su Presidente.

VII. Decreto de Ley. El 14
1 

de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014.

VIII. Otorgamiento d� prórrogas de Vigenc:;ia. Con fecha 12 de agosto de 2014, el
rrñsfituto otorgó d Cablemar TV, S.A. de C.V., la prórroga de dos de sus títulos de

Concesión, conforme a la siguiente tabla: 

2�'. 

' 

. ' 



-- -- ',, 

'TIPO DE CONCESIÓN COBERTURA 
Para instalar, operdfY explotar 
una red pública de Municipio de Acatlán, Puebla 
telecomunicaciones. 
Para instalar, operar_y explotar Municipio de Cuetzalán del 
una red pública de 

1 Progr'eso, Puebla 
telecomunicaciones. 

11,1s111uro l'EDER/-IL DE 

TFU,COIVIUMICACIOMlc:T 

, 
VIGENCIA 

Diez años contados a partir del"l 5 de 
enero de 2013, y que vencerá el 15 de 
enero de 2023 \. 

Diez años contadoi a partir del 15 de-
enero de 2013, y que vencerá el 15 de 
enero de 2023 

IX. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el "Estatuto Orgániqo del - Instituto Federal de 

Telecomunicacion,es" (el "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y fue modificado el 17 de octubre de 4014. 

X. Segundo Alcance a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito
presentado ante este Instituto el 30 de enero de 2015, en alcance al escrito
puntualizado en el Antecedente 111, y como complemento del mismo,
acompañó a su solicitud la il,-formación necesaria que permite conocer la
identidad de las personas físicas interesada� en llevar a cabo la adquisición de
las acciones.

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de laConstitución Política de los Estados Unidós Mexicanos, corresponde al Instituto 
el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas. con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimq sexto del citado artículo, el Instituto 
es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará djcl 
forma asimétrica \J los participantes en estos mercados eón el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites 

·' '·· ' 

al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica,' garantizando lo
dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución.

Por su parte, el rn¡tículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la 
¡---afeñción, trámite y resolución C\e los a�pntos y procedimientos iniciados con

3 

Ji 
anterioridad a la entrada en vigor del mismo, como es el caso en particular, se 

K 



realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

· Al respecto, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional,
establece en su pgrrafo segundo que los procedimientos iniciados con anterioridad
a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano en términos de
la legislqción aplicable al momento de su inicio.

De igual manera, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión (la "Ley") y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar cesiones o
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas
con concesiones.

En este sentido, conforme al artículo 33 fracción IV del Estatuto Orgánico
corresponde a la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones,
adscrita a la Unidad de Concesiones y SeNicios, tramitar y evaluar la� solicitudes de
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas
con las concesiones en mciferia de telecomunicaciones para someterlas a
consideración del Pleno.

En 
1
este orden de ideas, resulta conveniente considerar que: (i) el Instituto tiene por

objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como
la autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación
de sociedades rel9cionadas con concesiones en materia de radiodifusión y
telecomunicaciones; (ii) conform,e al Decreto de Ley la atención, trámite y resolución
de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
mismo, serán resueltos en los términos establecidos en el Decreto de Reforma
Constitucional; y (iii) el párrafo.segundo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto
de Reforma Constitucional, establece que los procedimientos iniciados con
anteriRridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano
en t.érminos de la legislación aplicable al momento de su inicio. En relación con lo
anterior, el Pleno como órgano máximo de gobierno y de decisión del Instituto, se
encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de
Acciones.

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como
quegó señalado en, el considerando que antecede, los asuntos y procedimientos

�iodos con ahterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, serán resueltos 
en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 

4 



INSTITUTO FEDERAL DE 

llLLCOIVllil'IICf,CIOI\IES 

Constitucional, por lo que la normdtividad ªf?licable que establece los requisitos de 
procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la enajenación de 

I 
----

. 
---

acciones o partes sociales del capital, se encuentra contenida en los propios títulos 
de concesión otorgados al amparo 1de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Al respecto, los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciónes 
· nsrorg;dos a Cablemar TV, S.A. de C.V., establecen ·cada uno en la condición l. 15

lo siguiente: 

"1.15. Suscripción o enajenación de acciones. Él Concesionario, en su caso, s� obliga a 
presentar a la Secretaria y a la Comisión, a mós tardar el 30 (treinta) de abril de cada año, una 
relación de los accionistas que detenten el 5% (cinco por ciento) o más del capital social de 
la empresa, así como el nombre de las personas físicas que participen directa o indirectamente 
con 7 0% ( diez por ciento) o más del capital social de la empresa, sus 70 ( diez) principales 
accionistas y sus respectivos porcentajes de particlpacién, a la que acompañará la 
información que determine la Comisióñ, 

1 En caso de cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en · 
un acto o sucesión de actos, qúe represente e!J 0% ( diez por ciento) o más del monto de su 
capital social, el Concesionario se obliga a observar el régimen siguiente: 

/ 

1.15. 1. El Concesionario deberá dar alLiso a la Secretariq .de la intención de los -y 
interesados en reafízar la suscripción o enajenación' de las acciones o partes 
sociales, ya sea-directa o indirectamente, debiendo acompañar et aviso con·. 
la información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones 
o partes sociales;

1. 15.2. La Secretaria tendró un plazo de 90 (noventa) días naturales contado a partir
de la presentación del aviso, para objetar por escrito y con causa justificada, 
la operación de que se trate. y 

1. 15.3. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la
Secretaria, se tendrá por aprobada. 

' · 

Solo las operaciones que no_hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su caso, 
inscribirse en el libro de registro de accionistas b socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, / 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la condición 7, 7 5. 7 anterior, en los siguientes 
casos: a) cuando la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales 
representativas de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera y b) cuando 
se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistasr siempre que no 
se modifiqu&la proporción de la part¡cipación de cada uno de ellos en el capital sor:oial. 

En caso de qLJe el interesado en suscri9ir o adquirir las acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la condición 1. 7 5. 7 anterior, deberá presentar�e la
Información necesaria para que.la Secretaría conozca la identidad de las personas físicas que 
tengan intereses patrlmoniqles mayores al 7 0% ( diez por ciento) del capital de dicha persona 
moral. 

Esta condición deberá incluirse integra y expresamente en los estatutos sociales del 
Concesionario, así comp en los títulos o certificados que emita el mismo. Para efectos de lo 



anterior, el Concesionario contará con un plazo de 90 (noventa) días naturales contado a 
partir de la fecha de la Concesión, para presentar ante la Comisión las modificaciones 
correspondientes a sus estatutos sociales," 

Por su parte, las prórrogas de vigencia de los títulos de concesión éon cobertura en 
el Municipio de Acatlán, y en el Municipio de Cuetzalán del Progreso, en el Estado 
de Puebla, seña.tan en la Condición 1.9 lo siguiente:

"1. 9. Modificación Accionaria. El Concesionario se obliga a presentar al Instituto durante el mes 
de Junio de cada año calendario, su estructura accionaria o de partes sociales de que s_e trate, 
1'con sus respectivos porcentajes de parficipaci�[l, 

Asimismo, deberá dar aviso al instituto respecto de la intención de realizar movimientos a la 
estructura accionaria o partes sociales que representen el 70% (diez por ciento) o más del 
monto del capital social del Conce.sionario, en un acto o sucesión de actos, siempre y cuando 
no implique el cambio de control accionario, ante lo cual deberá estarse a lo establecido en 
la condición 7. B Onferibr. 

Con el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el Concesionario deberá presentar la 
información necesaria para que el tnstítuto conozcq la identidad de los nuevos accionistas' .. 
tratándose de personas físicas y, en el supuesto de que se trate de personas morales, deberá 
presentar la información documental necesaria para que el Instituto conozca la identidad de 
las personas tís¡cas que tengan intereses patrimoniales mayores al 70% (diez por ciento), de 
manera directd o indirecta, del capital social de dicha persona moral. 

No se requerirá dár aviso a que se refiere el piesente numeral en los siguientes casos: a) cuando 
se trate de aumentos de capital que sean suscritos"Por_los mismos acciOnistas, siempre que no 
se modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social, y b) 
cuando las adquisiciones sean realizadas por administradores de fondos para el retiro o de 
sociedades de inversión a través del mercado de valores," 

Ahora bien, cabe destacar ,que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo 97 fracción VIII de la Ley Federal 
de Derechos. que establece la obligación de pagar los derechos por el trámite 
relativo al cambio en la titularidad de acciones o partes soci�Íes y de aportaciones 
de capital social de sociedqdes mercantiles, como es el caso que nos ocupa. 

El pago que se identifica en el inciso a) de la fracción VIII del artículo mencionado, 
es en relación con el estudio por el cambio en �a titularidad de acciones o partes 
sociales y de aportaciones de capital social, mismo que debe acompañarse al 
escrito con el cual se da el aviso conducente, tod� vez que el hecho imponible del 
tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Por lo que hace al pago por la autorización por el cambio en la titularidad de 
acciones o partes socialesy de aportaciónes de capital social, se identifica en el 
incisot:>)_de la fracción VIII del mismo artículo 197, el cual debe realizarse en cualquier

rmorri:ento crlel procedimiento y .hasta antes de la notificación de la resolución que, 

'� 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco 
legal aplicable, se con�luye,que lbs requisitos de_procedeQgia qLie debe cumpllr el 

- - concesionario que solicite autorización para llevar a cdbo la suscripción o
enajenación de acciones o partes sociales del capital, son:

l. Que el tit[,!lar de la concesión dé avi�o al Instituto por escrito que pretende
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar el
aviso con la información detallada de las personas interesadas en adquirir
las acciones o partes sociales.

ii. Que el concesionario \exhiba comprobante de pago de sjerechos
establecido en la Ley Federal de Derechos.

En prim�ra Instancia, destaca que en el expediente Ódministrativo consta el escrito 
presentado con fecha 25 de octubre de 2012 ante la Secretaría, y qlcances de 
fechas 16 de mayo de 2013 presentado ante la Comisión y 30 de enero de 2015 
presentado ante este Instituto, mediante los cuales Cablemar N, S.A. de C.V., solicitó 
a través de su representante legal autorización para llevar a cabo la modificación 
de su tenenclo accionaria mediantE:t la enajenación de 400 (cuatrocientas) 
acciohes propjedad de Arcillas y'Pizarras Poblanas, S.A; de C.V., a favor de la C. 
rviioría Ernestina Normq Alcalá González; y ésta a-Su vez, ceder de manera voluntaria 
y gratuita 220 (doscientas veinte) acciones en favor del C. José Antonio Maraña 
Rlcaño, 

--- / 

r-Eonforme a loanterior, la estructura accionaria actual de Cablemar N, S.A. de C.V., 
se encuentra integrada de la siguiente manera:; 

,·--·-·-o-e-:·:-:: -·-·-·:····-·--··•···,· ·  .. , ... ,., ... ,., ......... ,_.-. ·-, --- ---, ,c: .c.: .. CC:C.C:CC:C:C:. ,: .. , .. : .. ,.,: ... : ....•.. ,.,: .. -,_ __ ,- · -,ce··-·--···:,···,·,····· · -••:·:•,··••,·,· •·,··:•···-·---- · ·  · · ······················· .... \ ·· · ·--···-·-·-· · - - · ·-· · · 

·. RORCENTAJE TOTAL DE.·. PJ\.RTICIPACIÓN 
¡--·------�--------------·«············· ···················---------- --------------··--············ ······················- - --- ¡·-- ------·---·······-·--···················--·--·-·---- ----
1 Arclllas y Pizarras Poblanas, 400 

_ 1 - __ -,_ . jl 
rB_ o

_ 
% 

1 S.A de C.V. . , 

��������estina.NOrma Alcc]ió--, .. : . 20
- 1r-····111111111 -·--¡--

""·-···· - 4� - . ·-¡

fJo�;:;::;��¡º M�raña A1ca1á -¡�:� , "20 
. 

--,
.,
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En ese sentldo, en el Proyecto de Acta G�neral de Accionistas de Cablemar TV, S.A. 
de C.V., se propone la venta de 400 (cuatrocientas) acciones propiedad de Arcillas 
y Pizarras Pt>blanas, S.A. de C.V., conforme a lo siguiente: 

-- ....... 

1. Se venden a María Ernestina Norma Alcalá González, 400 (Cuatrocientas)
acciones proplt3dad de Arcillas y Pizarras Poblanas, S.A. de C.V._/

2. Mdría Ernestina Norma Alcalá González cede a José Antonio Maraña
Ricaño, 220 (doscientas veinte) acciones.

En seguimiento a lo anterior, de aütorizars9-Ja Solicitud de E.najenación de Acciones, 
el cuadro accionario de Cablemar TV, SJA. de C.V., quedaría de la siguiente forma: 

- 1 40� 

r�:"m:l:�a=:�;:s'-,�¡--·-- ---r-- - :��- -! 
__ Alcalá ! ¡ 1 ' í 

_J���tdefofusé{MOra�� _,_ - · 20 ¡--� ---- ¡------- -�; - �--¡
.ro��i'di;¡¿;;ña ;¡��¿-··::�:·------- 1 ·----- . 20·--------¡ -' . - . .  ·---- . ----r-·----4% ----- 1

Í i;otal ! -- 500 · · 1 ·· - - 1 100% .-
......... -� . ..,.•·•••�•·..,·•�•-.-�·- •••• , ... ¡: •• 
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'-... .... 

-- · De igual forma, Cablernar TV, S.A. de C.V., acompañó la información ne,?esaria que 
permite cqnocer la identidad de los personas ñsicas interesadas en llevar a cabo la 

./adqGislci'ó� de las acciones, siendo que entre la C. María Ernestina Norma Alcalá
González y el C. José Antonio Maraña Ricaño tienen un vínculo consanguíneo con
los demás accionistas de-CablemarTV, S.A. de C.V. (padres e hijos respectivamente).

Asimísmo,- la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la
�cid� Competencia Económica, señaló en su opinión con respecto a Cablemar 

TV, S.A. ae C.V., y sus accionistas, entre otras cosas, lci siguiente: 

"C . . J 
• El enajenante tíene como accionístas a José Antonío Maraña Rícaño y José Antonio

Maraña Alcalá, con 60% y 40% de las acciones representativas del·capítal social,
respectivamente. __ • i

• Actualmente, el enajenante tiene una participación de __ 80% en ·· 1as ·- acciones
representativas del capital social del Concesionario; el restar

í

te 20% está dívidiqo en
cinco persbnas físícas · relacionadas consanguíneamente en prímer grado: · María

\ -· -·-

·, 
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Emestina Norma Alcalá Gonzáiez, José Antonio Maraña Alcalá, Norma Azahalea 
Mamña Alcalá, María de Rioso/ Maraña Alcalá y David Maraña Alcalá; 

• María Emestina Norma Alcalá Gonzáiez, la adquiriente, posee actualmente 4% de los
acciones representativas del capital social del Concesionario;

• Además de lo enajenación, José Antonio Maraña Ricaño hará una aportación al
copita/ del Concesionario, de modo que tendría 50% de las acciones representativas
del copita/ social del Concesionario y María Emestina Norma Alcalá Gonzáiez, con la
enajenación, tendría 42%;

• Conforme a las acta,; de nacimiento remitidas por la DGCT, se advierte que José
Antonio Maraña Ricaño y María Emestina Norma Alcalá Gorizáiez son podres de los
otros accionistas dél Concesionario.

• Se identifica que José Antonio Maraña Ricaño es titular de 3 (tres) concesiones del
servicio de TV Restringida, pero en localidades diferentes a las involucradas en las
concesiones materia de fa enajenación.

Por lo anterio[ se podría concluir que tio se prevén efectos contrarios a la competencia, por 
lo que no se modificaría la estructura de los mercados en los que participan," 

La Dirección General de Concentrrn;:iones y Concesiones, al concluir su opinión, 
señaló con respecto a la Solicitud de Enajenación de Acciones, lo siguiente: 

"Con base en la información disponible de este Instituto, se concluye que la enajenación de 
accio(les de Cablemar TV S.A. de C. V., propiedad de Arcillas y Pizarras Poblanas, S.A. de C. V., 
en fa'vor de la C. María Emestina Norma Alcalá Gonzáiez, y a su vez ésto en favor del C. José 
Antonio Maraña Ricaño, previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de se�vicios de televisión restringida. Ello en 
virtud de que los adquirientes son accionistas, directos e indirectos, del Enajenante y el 
Concesionario y están relacionados consanguíneamente o por afinidad con los demás 
accionistas del Concesionario; y no se identifica que los adquirientes sean concf]sionarios o
accionistas de sociedades concesionarias que provean el servicio de TV ReStrliigida en las 
diversas localidades de los títulos de concesión de Cab/emar TV S.A. de C. V., por lo que no se 
modificaría la estructura de mercado en esas localidades," 

Por otra parte, Cablemar N, S.A. de C¡.V., presentó el comprobante de pago de 
derechos por concepto de estudio por el cambio en 'la titularidad de acciones o 
partes sociales y de aportacidnes de capital social de sociedades mercantiles, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 97 fracciówVIII inciso a). 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículcfs 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la ConstituciórJ Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio párrafo segundo del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constituc;;ión Política de los Estados Unidc;,s Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicpdo en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 

. de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del_§§tado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

i.rñdteria de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial dela 
Federación el 14 de julio de 2014; 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de \ 

·9
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Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 97 fracción VIII de la Ley Federal de Derechos; l, 6, 32, 
33 fracción IV y 50 fracción XIII drl Estatuto Orgánico; d�I_ lnstitut°- Federal de
Te[ecomunicdciones, publicado en - el Diario Oficial de la FeqerabÍon el 4 de 
se-ptlembre de 201'4, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se m,itoriza a la em&resa Cablemar N, S.A. de C.V., a llevar a cabo Ía 
/ ' � 

enajenación de acctones solicitada, a efecto de que la estructura accionaria de 
dicha concesionaria quede de\la siguiente manera: 

1 \. "�r9�f ::
0 

,,• rt•·•i��•.tt : \/"'9" / <·•·•·• 1 ����.,
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s::;::;:¡ =···-��� . :�- :�\ 1 
¡oavid Mara�a J\lC:<lkJ ¡ 20 ¡ _ _ . . . . . . . . . 1 - ...... ...... 4% . -·. _ 
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[ .. .•• .. .•. .. Total 
- -----

1 _ 5CXJ \ .. - · i- .. -- · · · ·

· ·
•· •. ···-
··
·· 
· ... 1.

100% r---, .. - --
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� J 

S�GUNDO.- Se instruye a la/ Unid;d de Concesiones y Servicios a notificar 
personalmente al repré-s?ntante legal de CablemarN, S.A. de C.V., previo pago de 
los derechos a que se r�fiere el artículo 97 fr�cción VIII, inciso b), de la Ley Feaefal 
de Deréthos, b autorización para llevar a cabo la Enajenación de Acciones a que 
se refiere la presente Resolución, de conf�rmidód con el Resolutivo Primero anterior. 

-· ····
·· 

'. 

/ 

TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días 
natur9les, contadosa partir de aquel en que hubiere surtido efectos la n9.:ificación 
de IG, misma. -

' ¡ 

Dentro de ese plazo de vigencia, Cablemar N, S.A. de C.V., deberá presentar para 
su inª91ipclón---en· el RegistrÜ Público de Concesiones, copia cértificada del 

�mento donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el 
,, 

Résolutivo Primero, en los términos planteados. 

./ 

.. / 
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Concluido dicho plazo, sin que se hubierE¡, dado cumplimiento al presente Resolutivo, 
Cablemar TV, S.A. de C.V., deberá solicitar una nueva autorización. 

CUARTO.---Li'.rpresente Resolucióh no prejuzga sobre las autorizaciones y atribuci.ones 
�orrespondan al lnstitt.lto _Federal de Tei'ecomunicaciones en materi� de 

competencia económica. 

/i /! ¡J !f f/ n' /)>JI { -i//Y 1 " 1 IJ-¡:.� 
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Mario Germ�n FromoW Rangel 
Comisionado 

(\ 
'o 

Ernesto E� 
Co 

cw 
María ElenaEstavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La prese�te Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federai\de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 1 O 
de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Safio Labardini lnzunza, María Elena.Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow·Rangel quien manifiesta voto 
particular concurrente y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fráCciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Poíltica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45/ de la Ley Fedéral de Telecomunícaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos l, 7, i3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100715/297 . 

./ 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su-voto razonado por escrito, de conformidad con 
el artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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